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REVUE DE DROIT PUBLIC, núm. 3, 1987.

JINGZHOU TAO: Le controle de constitutionalité en Republique Populaire de
Chine, pp. 579-588.

Durante los casi cuarenta años de vida de la República Popular de China se
han promulgado cuatro Constituciones (1954, 1975, 1979 y 1982), sin incluir la
Ley de Programa Común de 1949, que también ha sido considerada como tal
por los analistas extranjeros.

La Constitución de 1982 parece que ha sido elaborada con mayor vocación
de futuro, tanto en lo que se refiere a su jerarquía, por cuanto se establece en el
preámbulo que es la carta fundamental del país, a la que están sometidas todas
las personas, instituciones, incluido el Partido Comunista, que no lo estuvo a las
anteriores, y el resto del ordenamiento jurídico, como a su vigencia, ya que en
ella se instaura un procedimiento de reforma rígido que tampoco se contemplaba
en los textos anteriores.

Por tratarse de una democracia popular, no corresponde el control de consti-
tucionalidad de las leyes, reglamentos y actos de la Administración a un órgano
judicial, sino a la Asamblea Popular Nacional, a su Comité Permanente y a la
Comisión de las Leyes, órgano este último encargado de examinar todos los pro-
yectos de ley en su tramitación ante la Asamblea o el Comité.

También existen diferencias notables con las Constituciones occidentales en
las materias sometidas a control, pues mientras en estas últimas son, fundamen-
talmente, las leyes emanadas de los Parlamentos las recurridas, en este caso los
actos y leyes de la Asamblea (el Código civil, el Código penal, la regulación de
la estructura del Estado y otras leyes esenciales) no corren la misma suerte, pues,
por emanar del órgano supremo del poder, no se admite que sus actividades
puedan incurrir en inconstitucionalidad, a la que sí están expuestas las leyes no
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aprobadas por la Asamblea y sobre todo los reglamentos y actos de las Adminis-
traciones públicas.

La iniciativa de este control la pueden ejercer por igual el poder político, el po.
der judicial y el ciudadano a priori, durante la tramitación de los proyectos, y
a posterior, sin que exista en este caso plazo de tiempo que lo impida.—/. S. G.

JOEL BOUDANT: Le Président du Conseil constitutionnel, pp. 589-676.

Se trata de una de las personalidades más importantes del Estado francés,
cuyo nombramiento para un período de nueve años, no renovable, corresponde
al Presidente de la República.

Entre sus obligaciones destaca la prohibición de manifestar en público su
posición sobre los asuntos tratados o que han de serlo por el Consejo. Puede
ejercer cualquier otra actividad privada o pública que no sea la de ministro,
parlamentario o miembro del Consejo Económico y Social, pero en la práctica
los cinco presidentes que ha habido desde 1959 han cesado en sus actividades
para dedicarse plenamente a su labor, a diferencia de los consejeros, que con-
servan su actividad profesional, normalmente universitaria.

Las atribuciones más destacadas del Presidente son: la designación del po-
nente de las resoluciones, que no obedece a regla formal alguna, sino a la prác-
tica, de la que está excluido el propio Presidente; el voto de calidad para el caso
de empate en la toma de decisiones, la administración del Consejo y la represen-
tación del mismo.

En la segunda parte del artículo se puede conocer a cada uno de los presiden-
tes habidos, a través de una breve bibliografía y de una referencia de la activi-
dad más destacada de los mismos durante su mandato.

DE GAULLE nombró a LÉON NOEL (1959-1965) y a GASTÓN PALEWSKI (1965-
1974); POMPIDOU, a ROGER FREY (1974-1983), y MITTERRAND, a DANIEL MAYER
(1983-1986) y a ROGER BANDINTER en febrero de 1986.

Destaca el autor la polémica producida con motivo del cese como presidente
de DANIEL MAYER, que sigue como consejero, y la sustitución de éste por ROGER
BANDINTER; no pocos críticos han manifestado que ha sido una manipulación de
MITTERRAND para dirigir el Consejo aun después de su salida como Presidente
de la República, tratando así de prolongar su influencia al estilo del Presidente
Reagan con los nombramientos de jueces del Tribunal Supremo de Estados
Unidos.—/. S. G.

L'ACTUALITE JURIDIQUE. DROIT ADMINISTRATIF, núm. 2, 1987.

IACQUES CHEVALIER: Le nouveau statut de la liberté de communicatión, pp. 59-79.

La ley de 30 de septiembre de 1986 regula todo el sector de las telecomuni-
caciones, entre las que están comprendidas la radio y la televisión, y erige en
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principio general la expresión pluralista de las corrientes del pensamiento y de
opinión; este principio es incompatible con el mantenimiento del monopolio del
Estado sobre este medio, pero ante la imposibilidad real de suprimir todos los
organismos públicos, la nueva ley opta por imponer unas condiciones a los mis-
mos para que se encuentren en una situación de equilibrio, como son el tener
en cuenta la heterogeneidad del público, la atención a la diversidad de sus as-
piraciones, asegurar la defensa del patrimonio del pasado y el imperio de la
cultura francesa.

También impone la ley el pluralismo en el sector privado por medio de unas
obligaciones legales, como son el principio de igualdad de trato, el derecho de
rectificación, etc.; el cumplimiento de las normas generales fijadas para cada
categoría de servicio y de otras particulares, así como la autorización adminis-
trativa previa.

Con el fin de regular el pluralismo y la libertad en radio y televisión se crea
la Comisión Nacional de la Comunicación, como autoridad administrativa inde-
pendiente, compuesta por seis miembros, tres designados por los presidentes de
la República, del Senado y de la Asamblea Nacional, y los otros tres por el
Consejo de Estado, la Corte de Casación y la Corte de Cuentas.

Las funciones de esa Comisión son de aviso o sugerencias al Gobierno para
introducir modificaciones 'legislativas, poder de reglamentación, autorización de
los servicios privados de comunicación audiovisual y supervisión y control del
funcionamiento del medio.

Con esta ley el nuevo Gobierno francés ha pretendido superar las insuficien-
cias de la ley de 29 de julio de 1982, en la que ya se mantenía la incompatibi-
lidad de la libertad de comunicación con el mantenimiento del monopolio del
Estado sobre la misma y la superación de las deficiencias de funcionamiento de
la Alta Autoridad, institución encargada de asegurar la independencia de la
radio-televisón del poder político.

A pesar de todo, el profesor CHEVALIER no asegura el triunfo de los criterios
que esta ley introduce, pues, además de que ya son una práctica consumada en
Francia las reformas del medio audiovisual, la nueva ley deja en manos del Go-
bierno las competencias jurídicas necesarias para encuadrar y orientar el des-
arrollo de este sector en su conjunto.—/. S. G.

PARLIAMENTARY AFFAIRS, vol. 40, núm. 3, 1987.

DONALD SHELL: The British Constitution in 1986, pp. 279-298.

El conjunto de acontecimientos políticos que se sucedieron en Inglaterra a lo
largo de 1986, y que se conocen bajo el nombre de «Westlands Affair», suscitaron
un debate de gran interés constitucional. En el curso de ese año se plantearon
una serie de temas que pueden enmarcarse en distintas áreas de este campo
jurídico.

327



RESENA BIBLIOGRÁFICA

La primera de estas áreas estaba en relación con el problema de la responsa-
bilidad colectiva, que obliga a todos los ministros a apoyar públicamente las de-
cisiones del Gobierno. La segunda aludía al tema de la responsabilidad ministe-
rial individual. Otra de las áreas discutidas fue la relativa al papel desempeña-
do por los funcionarios. En cuarto y último lugar se abordaba el carácter de la
actividad del Parlamento y, en particular, el del Comité de Defensa.

En el curso del citado año se discutieron, en definitiva, las relaciones que
deberían existir entre los ministros, el Parlamento y los funcionarios. En gran
parte, esto implicaba el replanteamiento de temas tradicionales, pero lo nove-
doso de 1986 vino representado por el alcance del debate y por las tentativas,
tanto del Gobierno como del Parlamento, para elaborar informes que facilitaran
la interpretación de las relaciones constitucionales.—G. A.

B. C. AUSTIN: The Wright Affair. The wrong response: constitutional aspeéis of
the Wright Affair, pp. 319-324.

El intento del Gobierno británico por impedir la publicación de un libro de
memorias de un antiguo miembro del M-15, presentando un interdicto ante el
Tribunal Supremo de New South Wales, Australia, provocó uno de los errores
jurídicos más penosos en la historia reciente británica sobre juicios referidos al
secreto oficial.

Cuando el libro de memorias de PETER WRIGHT debía publicarse, el Gobierno
británico impidió su publicación, pero WRIGHT, residente entonces en Australia,
propuso su publicación en este país.

El problema con el que se encontró el Gobierno del Reino Unido era el de
persuadir al tribunal australiano de que la información contenida en el ibro era
confidencial. Sin embargo, el hecho de que gran parte de esa documentación fue-
se ya de dominio público y hubiese sido publicada con anterioridad, el hecho de
que era imposible que supusiera un peligro para los servicios de seguridad, puesto
que era una información referida a acontecimientos ocurridos hacía veinte y trein-
ta años, y por último, el hecho de que el Gobierno británico no hubiese tomado
medidas para impedir la publicación de esta misma información en obras ante-
riores, desbarataron cualquier argumento en favor del carácter confidencial del
contenido del libro.

El Gobierno del Reino Unido perdió el juicio, pero permitió poner de mani-
fiesto el marcado contraste entre la actitud gubernamental y judicial británica
en lo referente al secreto oficial y la respuesta australiana.

Frente al régimen británico, muy estricto en todo lo relativo a esta materia,
Australia se caracteriza por ser uno de los sistemas más abiertos, y el Gobierno
británico no supo valorar convenientemente estas diferencias.

El desarrollo del juicio permitió debatir una serie de aspectos constituciona-
les. Se analizaron las actuaciones de magistrados, antiguos funcionarios, minis-
tros, Primer ministro, Gobierno y Parlamento en relación con las actividades y
el control de los servicios de seguridad e inteligencia británicos. Por otro lado,
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y como señala el autor al final de su artículo, preparó el camino para la reforma
de las leyes inglesas sobre el secreto oficial.—G. A.

PUBLIC LAW, Summer 1987.

CHARLES SAMPFORD y DAVID WOOD: Codijication of Constitutional Convenlions
in Australia, pp. 231-244.

El reconocimiento de las convenciones como fuente de Derecho constitucio-
nal y el conjunto de ventajas y desventajas que esta decisión implica ha sido una
cuestión muy discutida.

Los intentos para formalizar las convenciones o, al menos, para revestirlas
de alguno de los atributos del derecho positivo se han sucedido en el tiempo.
Dos de estos intentos han sido llevados a cabo recientemente en Canadá y en
Australia.

Este artículo se centra concretamente en la experiencia australiana. El «re-
conocimiento y declaración» de las convenciones en Australia ha planteado una
serie de cuestiones inherentes a los intentos de este tipo y referidos al efecto que
producen en una Constitución en la que, a su vez, las normas convencionales
juegan un papel significativo.

Algunas de las cuestiones planteadas pueden responderse de forma provisio-
nal mediante conjeturas, pero las repuestas certeras estarán supeditadas a la ac-
titud futura de aquellos a quienes corresponda actuar y a las interpretaciones
que valoren tales actitudes.

El análisis de estas cuestiones permite arrojar nueva luz sobre viejos temas
relativos a la naturaleza y al papel jugado por las convenciones.—G. A.

Autumn 1987.

JOHN BELL: Equalities in the case-law of the Conseil constitutionnel, pp. 426-446.

Inicia el autor su trabajo estudiando los antecedentes histórico-constituciona-
les del principio de igualdad, incrustrado desde 1789 en el corazón de la tradición
republicana francesa.

Con este objetivo va analizando la plasmación y las posibles mutaciones que
dicho principio ha tenido en los textos programáticos y constitucionales, detenién-
dose de forma más exhaustiva en el comentario del artículo 2 de la Constitución
francesa de 1958, donde se afirma que «la República asegura la igualdad ante la
ley de todos los ciudadanos sin distinción de origen, raza o religión».

Con estos presupuestos, BELL aborda el tema objeto de su trabajo, consistente
en analizar los contenidos lógicos y valorativos que el Consejo Constitucional
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francés manifiesta sobre este tema expresados a través de las decisiones que sobre
distintas cuestiones 'ha tenido que decidir; cuestiones que hacen relación al ac-
ceso igualitario a los oficios y empleos públicos, a la igualdad para acceder a los
cargos públicos, igualdad ante un proceso judicial, etc.

De todas estas manifestaciones específicas particularizadas del principio de
igualdad dictadas por el Consejo Constitucional, pasa el autor a reflexionar sobre
la igualdad como un principio general y abstracto y sobre la concepción que de
este tema tiene el Derecho constitucional francés. De ello saca la conclusión de
que el principio de igualdad es entendido en el sistema jurídico constitucional
francés como igualdad legal no fáctica. Por consiguiente, concluye el autor, el
rol del Consejo Constitucional francés consiste no en imponer una igualdad para
todos, sino en controlar a los poderes públicos en la justificación para la des-
igualdad.—/?. B.

DIRITTO E SOCIETÁ, núm. 4, 1986.

PIETRO DI Muccio: L'insindacabilitá dei parlamentan: una introduzione alio stu-
dio dell'art. 68 primo comma, delta Costituzione, pp. 681-720.

Es objetivo del autor estudiar la irresponsabilidad o inmunidad parlamentaria
diferenciándola de la inviolabilidad. La primera se encuentra fijada en el artícu-
lo 68, párrafo primero, de la Constitución italiana, que dice: «Los miembros del
Parlamento no pueden ser perseguidos por las opiniones expresadas y los votos
emitidos en ejercicio de sus funciones.»

Acomete Di Muccio la tarea de describir las características de la irresponsa-
bilidad, incensurabilidad o imperseguibilidad de los parlamentarios, que según
él pueden concebirse como una inmunidad absoluta en cuanto a la naturaleza
y efectos y perpetua en cuanto a su duración, garantizando para siempre la irres-
ponsabilidad total de los parlamentarios. Observa, sin embargo, el autor que éste
es un privilegio parcial, por cuanto tal prerrogativa no vale para todos los actos
ni para aquellos que todavía no pueden ser dados por concluidos o finalizados.
El autor estudia a continuación el problema de los ministros que no son parla-
mentarios, los cuales deben ser incluidos dentro de esta prerrogativa en las re-
formas que se tienen previstas; igualmente sugiere que deben resolverse con pre-
cisas disposiciones constitucionales los posibles conflictos entre Parlamento y
Magistratura cuando ésta induzca o pida la posibilidad de enjuiciar a diputados
o senadores.

Por último, resalta el autor que el instituto jurídico-político de la inmunidad
parlamentaria nace en la época en que los Parlamentos ejercen sus típicas funcio-
nes de legislar y censurar al Gobierno; pero que en la actualidad, concretamente
en Italia, los parlamentarios han ido adquiriendo funciones de administración ac-
tiva como cuando participan en los consejos de administración (por ejemplo, la
R.A.I.). Ante estas nuevas actividades y misiones parlamentarias es preciso, dice
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el autor, clarificar el contenido y amplitud de la irresponsabilidad o impersegui-
bilidad parlamentaria.—R. B.

GUIDO LETTA: // punto sul segreto professionale del giornalista, pp. 759-763.

La relación entre el poder judicial y el poder de información o cuarto poder
constituye en el Estado democrático moderno un problema permanente no resuel-
to y en continua polémica. Sobre este tema, comenta el autor la sentencia núme-
ro 1 de 1981 del Tribunal Constitucional italiano, el cual ha sugerido al Parla-
mento que profundice en la racionalidad y en el justo equilibrio que ha de darse
entre los intereses contrapuestos, es decir, el secreto de información periodístico
y el interés de la justicia en conocer datos y noticias que la hagan ser más autén-
tica y completa.

Los parámetros normativos que delimitan este problema en Italia quedan fi-
jados por el artículo 351 del Código de Procedimiento Penal, que establece el
derecho de abstenerse de dar testimonio o información por razón de su función
a determinados profesionales, como sacerdotes, abogados, procuradores, etc.

Para la profesión periodística se dio la ley de 3 de febrero de 1963, cuyo ar-
tículo 2, párrafo tercero, determina que el periodista está amparado para respe-
tar el secreto profesional sobre las fuentes de sus noticias cuando se le haya pe-
dido con carácter confidencial.

Con posterioridad, en la IX Legislatura del Parlamento italiano, se han ela-
borado trabajos orientados a solucionar este problema. Por una parte, se han
sugerido directrices al Gobierno para la actualización del nuevo Código de Pro-
cedimiento Penal. Por otra, dos diputados han elaborado sendas proposiciones
de ley en la línea de resolver el problema de la tutela del secreto profesional del
periodista, posibilitando al juez que evalúe el fundamento de la oposición a no
dar la información pedida cuando tal noticia sea considerada indispensable para
la averiguación de los elementos delictuales y garantizando además al periodista
la facultad de recurrir al juez superior o en casación cuando se niegue a declarar.

Del examen de estas propuestas concluye el autor afirmando que probable-
mente la solución más justa pueda ser hallada incidiendo no únicamente sobre
el sexto sentido del secreto profesional del periodista, sino más bien sobre la
reforma de los mecanismos de tipo procesal.—R. B.

GIURISPRUDENZA COSTITUZIONALE, fase. 10, 1986.

ANDREA PUGIOTTO: L'obiezione di coscienza nuovamente davanti alia Corte
Costituzionale: ancora una sentenza lungimirante, pp. 1822-1845.

El autor comenta la sentencia de 24 de abril de 1986 (núm. 113) que dicta el
Tribunal Constitucional italiano para resolver las dudas planteadas —a raíz de
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la cuestión de inconstitucionalidad presentada por los Tribunales militares de Tu-
rín y Verona— acerca de la legitimidad constitucional del artículo 11 de la ley
de 15 de diciembre de 1972 (núm. 772) y sus sucesivas modificaciones en lo refe-
rente a las «norme per il riconoscimento della obiezione di coscienza».

En base a diversos criterios de interpretación jurídica, se examina en la sen-
tencia el significado que ha de darse a las expresiones «ad ogni effetto pénale»
(referida tal sujeción a todos los efectos penales de los objetores) y «appartenente
alie Forze Ármate» (referida tal sujeción a los pertenecientes a las Fuerzas Ar-
madas).

La razón determinante de la ilegitimidad del citado artículo 11 en relación
con los límites establecidos en la Constitución no es otra que la del establecimien-
to en aquél de una extensión del status militar. El Tribunal entiende que la per-
tenencia al servicio civil sustitutivo supone la pérdida del status militar, el cese
en las Fuerzas Armadas y, por tanto, el no sometimiento a la jurisdicción militar.

Las consecuencias inmediatas de la sentencia son relevantes en el plano pro-
cesal, pues supone da no sujeción de los pertenecientes al servicio civil a la juris-
dicción militar.

La decisión del Tribunal Constitucional comentada tiene, sin embargo, mayor
relieve político que puramente procesal, al señalar el carácter alternativo del
servicio civil como sustitutivo del militar, por medio del cual se cumple también
el deber de defensa de la patria. Aquél no debe entenderse como subordinado al
militar. En la propia sentencia se señala que no es un límite a la obligación del
servicio militar, sino que se traduce en una alternativa de naturaleza profunda-
mente diversa. En este aspecto, el autor hace hincapié en la mayor progresividad
de la decisión del Tribunal en relación con la sentencia de 24 de mayo de 1985
(núm. 164).—G. A.

SILVANO LABRIOLA: Crisi di Governo, patti di coalizione, riforme elettorale,
pp. 1937-1989.

En este artículo el profesor LABRIOLA escribe una crónica política de la crisis
del primer gobierno de BETTINO CRAXI, que inició su actividad en 1983 a raíz de
las elecciones con las que se inauguró la IX Legislatura hasta el 27 de junio
de 1986, fecha en que presentó su dimisión, constituyendo así un récord de du-
ración en el desarrollo de las instituciones republicanas de Italia.

El autor expone algunas anotaciones sobre los aspectos constitucionales de la
crisis, entre las que cabe destacar el motivo de ésta, producida por la pérdida de
la mayoría parlamentaria debido a la fuga de votos de algunos miembros de la
coalición; la no obligatoriedad de la dimisión del Gobierno a pesar del voto en
contra de una o de las dos Cámaras a una propuesta de éste, la misión del pre-
sidente del Senado de efectuar las consultas para la formación de un nuevo eje-
cutivo y el encargo primero a Giulio Andreotti y después al presidente dimisio-
nario de constituir un Gobierno.

Como es natural, también se contempla el problema de la gobernabilidad de
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Italia, donde es inevitable recurrir a los pactos de coalición; pone punto final
una referencia a los poderes del Gobierno en funciones y a las atribuciones del
presidente de la República.—/. S. G.

EUROPEAN LAW REVIEW, vol. 12, núm. 1, 1987.

MAURO CAPPELLETTI: IS the European Court of fustice «Running Wild?»,
pp. 3-17.

En este artículo el profesor CAPPELLETTI hace una brillante defensa de la crea-
tividad judicial (judicial activism) a través de una crítica contundente al libro
de HJOLTE RASMUSSEN titulado On Law and Policy in the European Court of
Justice. A Comparative Study in Judicial Policymaking (Lancaster, Nyhoff, 1986,
555 pp.), en el que se afirma que los Tribunales deben ejercer su labor jurisdic-
cional aplicando e interpretando, cuando sea necesario, las normas aplicables al
caso de un modo estricto y sin posibilidad alguna de flexibilidad. Por no atener-
se a este criterio, afirma RASMUSSEN, el Tribunal de Justicia de las Comunidades
ha incumplido con la misión que tiene encomendada, ya que ha tomado los
principios políticos del preámbulo del Tratado CEE en favor de la integración
europea como precepto del articulado, lo que significa una violación de los lí-
mites del ordenamiento jurídico comunitario.

CAPPELLETTI, por su parte, justifica esa actividad creadora del Tribunal comu-
nitario por muchas razones, como son la existencia de contradicciones e incerti-
dumbres en el Derecho, la existencia de una jerarquía de normas en conflicto y
la estructura federal del sistema legal.

En el Derecho constitucional comparado se ha abandonado recientemente la
concepción puramente política de los preámbulos de las Constituciones, y en Es-
tados Unidos, Francia e Italia se consideran, junto con los artículos de carácter
general, normas de rango constitucional cuyo incumplimiento puede ser recurrido
por inconstitucional. Es por ello que CAPPELLETTI atribuya tanto al preámbulo
como a varios artículos del Tratado CEE el valor de normas y no sólo de princi-
pios orientadores, basándose en los cuales el Tribunal puede incorporar en su ju-
risprudencia novedades no contenidas expresamente en el Derecho comunitario
sin infringir el mismo.—/. S. G.

PODER JUDICIAL, núm. 6, 1987.

Luis GONZÁLEZ GUITIÁN: Algunas notas sobre la tipificación penal de las escu-
chas clandestinas, pp. 9-29.

El trabajo del autor tiene como cometido el estudiar los tipos penales intro-
ducidos por la reforma de la Ley Orgánica 7/1984, sobre colocación ilegal de
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escuchas telefónicas. Esta disposición normativa está orientada a ampliar en un
aspecto la protección de la intimidad personal como garantía jurídico-política de
los ciudadanos y en otro a proteger la misma intimidad personal frente a las in-
tromisiones ilícitas.

Por consiguiente, comenta el autor, la protección a la intimidad tiene un sen-
tido formal en cuanto es una agresión intolerable contra la intimidad personal y
en el sentido material de que esa información no sea dada a conocer a terceros.

Sigue a continuación la reflexión analítica de GONZÁLEZ GUITIÁN, donde dedu-
ce que la protección a la intimidad se construye dentro del juego de valores de-
fendidos por el derecho entre el interés del individuo y ciudadano al manteni-
miento inviolado de su esfera íntima y el interés del Estado en perseguir determi-
nados objetivos que puede hacer necesaria la intromisión en dicha intimidad
personal.

Por último, el autor, después de analizar descriptivamente los tipos penales
regulados, termina puntualizando que observa en esta nueva regulación de las
escuchas telefónicas las elevadas sanciones que están fijadas para los funcionarios
públicos que las realicen, añadiendo además que las penas son las más elevadas
que para estos delitos se ponen en el Derecho comparado, y tampoco parece co-
rrecto imponer la misma pena para esta conducta que la aplicada para el descu-
brimiento y revelación de secretos del artículo 497 del Código Penal.—R. B.

REVISTA DE DERECHO POLÍTICO, núm. 3, 1986.

MARC CARRILLO: Libertad de expresión y derecho de rectificación en ¡a Consti-
tución española de 1978, pp. 41-66.

Se trata de un comentario a la Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, regu-
ladora del derecho de rectificación, en el que el autor deja bien claro los si-
guientes extremos:

1) La libertad de prensa, y específicamente el derecho a la información, tie-
nen sus límites en el respeto a los derechos reconocidos en el título I de la Cons-
titución, según el artículo 20.4 de ésta, por lo que la supresión de la censura pre-
via no exime del control administrativo o judicial a posteriori.

2) La consecuencia inmediata, en el supuesto de superar los límites referidos,
es el ejercicio del derecho de rectificación, que no implica el derecho de réplica,
distinción establecida por la legislación francesa según el carácter público o pri-
vado de la persona que ejercita el derecho, y que también quedaba comprendido
en la Ley de Prensa e Imprenta de 1966.

3) Este derecho se ejercita a través de un procedimiento ante el director del
medio de comunicación, y en el caso de que no produzca el efecto oportuno se
garantiza el mismo ante el juez.

4) El derecho de rectificación obliga a los profesionales de la información a
tener muy presente a los afectados por sus informaciones en cuanto entes jurídi-
cos y políticos, tan protegidos como la libertad de informar.
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YOLANDA GÓMEZ SÁNCHEZ: Sobre las garantías parlamentarias, pp. 67-110.

Aunque el título del artículo es genérico, su contenido se refiere, con inevita-
bles referencias al Derecho comparado, a las Cortes Generales y a sus parlamen-
tarios, quedando excluidos las Asambleas de las Comunidades Autónomas y sus
miembros.

No es extraño que aparezcan noticias en los medios de comunicación, incluso
en estudios ad hoc, sobre la inmunidad e inviolabilidad parlamentarias, como si
por sí solas integraran el Estatuto de los miembros de las Cortes y sin hacer re-
ferencia a las garantías que éstas tienen como sede material de la función legis-
lativa. Esto es lo que hace la autora, exponiendo en primer lugar el contenido de
los artículos 66.3 y 77.1 de la Constitución, que establecen la inviolabilidad de
las Cortes Generales y la prohibición de presentación de peticiones individuales
o colectivas a las Cámaras mediante manifestaciones ciudadanas, respectivamente.

Referente a los diputados y senadores, además de las ya mencionadas garan-
tías, que se han de entender en sentido estricto, por la regulación que de las mis-
mas hacen el artículo 71 de la Carta Magna y los Reglamentos del Congreso y
del Senado, se contempla el fuero especial por el que las causas penales seguidas
contra los parlamentarios han de ser exigidas ante la Sala de lo Penal del Tribu-
nal Supremo y las retribuciones económicas a que tienen derecho los represen-
tantes de los españoles.

Queda así diseñada una visión completa de las garantías parlamentarias, aun-
que, como es obvio, con mayor dedicación a la inmunidad e inviolabilidad.—
/. S. G.

AUTONOMIES, núm. 6, 1987.

Luis BOUZA-BREY: Hipótesis para una reforma del Senado, pp. 51-65.

La Cámara Alta en España es una de aquellas instituciones que cuanto más
avanza el desarrollo constitucional del Estado de las autonomías, más imperiosa-
mente se ve la necesidad de transformar la menguada importancia del Senado ac-
tual y orientar su función competencial, consiguiendo mayores atribuciones espe-
cíficas y operativas. Con este leit-motiv el autor estudia la actual configuración
del Senado español, del que dice «que no cumple realmente ninguna función ma-
nifiesta que justifique su existencia».

Para apoyar esta afirmación, BOUZA-BREY expone las atribuciones que le otor-
ga la Constitución de 1978, detallando de entre ellas las concurrentes (conjuntas
y sucesivas): las compartidas con el Congreso y las específicas del Senado.

Seguidamente, el autor estudia el iter constituyente con las transformaciones
que sufrió la construcción del Senado, supeditándose dicha configuración a los
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avalares que sobre el Estado autonómico ejercían las fuerzas políticas dominan-
tes en aquella época.

El autor llega a la conclusión de la necesaria reforma del Senado a conse-
cuencia —dice— del aumento de transferencias competenciales a las Comunida-
des Autónomas y a la necesidad obligada de articular mecanismos e instituciones
de integración a nivel estatal. No creado este centro unificador (y ninguno mejor
que el Senado, órgano de representación territorial), se podría llegar a una cre-
ciente descoordinación entre las Administraciones públicas, incrementándose ésta
por la incorporación de España a las Comunidades Europeas.

Ante esta encrucijada, BOUZA-BREY propone abrir vías de reforma para el Se-
nado, y con las aportaciones que nos puede ofrecer el Derecho constitucional
comparado, expone en este trabajo varias posibles soluciones. La primera pro-
puesta está orientada a la constitución de una Cámara Alta tipo Consejo Federal
(Bundesrat), donde se articulan mecanismos de participación de los gobiernos de
los «Lá'nder» corresponsabilizándoles de la marcha de la Federación. Otras alter-
nativas ofrecidas consisten en aproximar al Senado actual al modelo austríaco,
donde los senadores son elegidos por las Asambleas legislativas de las comuni-
dades autónomas; en ampliar las competencias senatoriales mediante una reforma
constitucional ordinaria, y la última, donde el autor apunta la creación de un
Senado ex novo dotado de atribuciones específicas diferenciadas del Congreso
y poderes decisivos sobre temas autonómicos.—R. B.

CANADIAN JOURNAL OF POLITICAL SCIENCE, marzo 1987.

F. L. MORTON: The Political Impact o} the Canadian Charter of Rights and
Freedoms, pp. 31-55.

Este artículo supone una interesante aportación al número creciente de lite-
ratura referida a la política canadiense. En él se analiza, concretamente, la re-
percusión de la Carta de Derechos y Libertades sobre el sistema político de
Canadá.

El principal impacto de la Carta puede apreciarse, más que en la creación de
nuevos derechos, en el papel que han pasado a desempeñar los jueces, a quienes
ha correspondido la revisión de todas las decisiones legislativas y administrativas
para asegurar su conformidad con la Carta. La pusilanimidad y el autocontrol
que caracterizaba a los jueces con anterioridad a 1982 —fecha de la promulgación
de la Carta— se están viendo sustituidos por una actuación más audaz e in-
fluyente.

La mayor parte de los aspectos judiciales a que hace referencia el autor hu-
bieran sido inconcebibles en la política canadiense de hace cuatro años: el Dere-
cho criminal canadiense se está remodelando según el modelo conocido como
civic process, siendo abandonado el que había prevalecido hasta entonces, el con-
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trol de la criminalidad; los grupos de interés han recurrido cada vez con mayor
frecuencia a la Carta con objeto de lograr sus objetivos políticos; algo semejante
ha ocurrido con los gobernantes, que remiten al poder judicial problemas rela-
cionados con la Carta, evitando así hacer frente a cuestiones delicadas, como son
el aborto o la financiación de la educación en el idioma de las minorías; las.
áreas legislativas, en un tiempo reservadas a las provincias, se están viendo ame-
nazadas por criterios nacionales uniformes impuestos por el Tribunal Supremo-
en los juicios referidos a la Carta.

Puede afirmarse, en definitiva, que la judicialización de la política predicha.
por RUSSELL en 1982 está en marcha.

Los aspectos negativos asociados a esta judicialización de la política no deben
eclipsar los aspectos positivos de la Carta.

Es fácil exagerar los problemas derivados de la «supremacía judicial», que
no ha de confundirse con la «supremacía constitucional». El hecho de que sea
a los tribunales a quienes corresponda la interpretación de la Carta no significa
que puedan pronunciarse de forma definitiva en todas las cuestiones de política-
constitucional.—G. A.

PUBLIUS, vol. 17, núm. 1, 1987.

New Developments in State Constitutional Law.

El bicentenario de la Constitución de Estados Unidos ha renovado el interés-
por la herencia constitucional de esta nación. Para la evaluación de esta herencia,
se hace necesario considerar las aportaciones que han hecho y continúan hacien-
do las Constituciones y la legislación constitucional de los estados al constitu-
cionalismo americano.

Los artículos que presentamos abordan cuestiones referidas al constituciona-
lismo del Estado, a la dinámica del cambio constitucional y a la interferencia,
entre la legislación constitucional federal y la de los estados. Se consideran, en.
suma, problemas derivados del constitucionalismo dual existente.

SUE DAVIS y TAUNYA LOVELL BANKS (State Constitutions, Freedom o] Expres-
sion, and Search and Seizure: Prospects for State Court Reincarnation) estudian
las decisiones de diez altos tribunales en relación con temas que hacen referencia
a derechos individuales. Los autores no encuentran evidencia que permita hablar-
de un renacimiento de la legislación constitucional del Estado. Llegan a la con-
clusión de que los tribunales analizados no han comenzado a desarrollar interpre-
taciones independientes al análisis constitucional.

STANLEY H. FRIEDELBAUM (Reactive Responses: The Complementary Role of
Federal and State Courts) ofrece una visión optimista del nuevo federalismo ju-
dicial. Pone de manifiesto el activismo judicial de los estados, que se sitúa en el
contexto general de «espíritu colaboracionista» que ha caracterizado la relación
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entre los tribunales de los estados y el federal en la época de BURGER. Al rechazar
la idea de competitividad en la relación entre estos tribunales, el autor insiste en
la influencia recíproca y en la aparición de fórmulas eficaces resultantes de esta
interacción judicial federo-estatal.

SUSAN P. FINO (Judicial Federalism and Equality Guarantees State Supreme
•Courts) lleva a cabo un análisis exhaustivo de las normas de los estados referidas
a la protección igualitaria. Este análisis le permite subrayar a la autora las diferen-
cias existentes en los casos de unos estados y otros. En relación con esto, se seña-
la cuan limitadas han sido para los estados las oportunidades de desarrollar en-
foques independientes en estos temas, de los que se ocupan normalmente los
tribunales federales.

El estudio de CHARLES H. SHELDON (Judicial Review and the Supreme Court
of Washington, 1890-1986) examina la evolución experimentada por la revisión
judicial en los estados en general, y en particular en el Tribunal Supremo de
Washington, con la finalidad de conocer la naturaleza e importancia de la revi-
sión judicial de los tribunales de los estados y el papel desempeñado por estos
tribunales en relación con la actuación del Gobierno.

ROBERT F. WILLIAMS (State Constitutional Limits on Legislative Procedure:
Legislative Compliance and Judicial Enforcement) pone de manifiesto las difi-
cultades a que han de hacer frente los tribunales de los estados en su intento de
conciliar el respeto al texto constitucional y el deseo de evitar una interferencia
•excesiva en el proceso legislativo.

L. HAROLD LEVINSON (The Decline of Legislative Veto: Federal/State Com-
parisons and lnteractions) analiza el declive experimentado por el veto legisla-
tivo. Llega a la conclusión de que el Gobierno federal apenas ejerce influencia
sobre los estados y de que todavía es menor la ejercida por éstos sobre el Gobier-
no federal, siendo, sin embargo, notable la existente entre unos estados y otros.

El estudio de THOMAS MORRIS (State Attorneys General as Interpreters of
State Constitutions) considera la importancia de estos funcionarios en la evolu-
ción de la legislación constitucional del Estado.

JANICE C. MAY (Constitutional Amendment and Revisión Revisited) se ocupa
de las diferencias observadas en los procedimientos de revisión y enmienda cons-
titucionales en el sistema federal y del nuevo papel otorgado a las Constituciones
de los estados como defensoras de los derechos y libertades individuales.

En conjunto, estos artículos ofrecen una valiosa información de la evolución
experimentada por la legislación constitucional y plantean una serie de cuestiones
•derivadas de un sistema constitucional dual.—G. A.
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